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APROBACIÓN DEL TECHO FINANCIERO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, EL CUAL SERÁ DEL 10% NETO QUE PROPORCIONA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS, VÍA PARTICIPACIÓN. 
 
 

 

 

 

 

 Atlautla, Estado de México, a 25 de febrero del año 2023. 
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sumario: 
Aprobación del Techo Financiero del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) para el ejercicio Fiscal 2023, el 
cual será del 10% neto que proporciona el 
Gobierno del Estado de México, a través de 
la Secretaria de Finanzas, vía participación. 

CON FUNDAMENTO 

Lo dispuesto en el artículo 352 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, artículo 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, vigente 

CONSIDERANDO 

Que, en la Cuarta Sesión de Cabildo Extraordinaria, en relación con el punto 
marcado número séptimo del orden del día, celebrada en fecha 24 de febrero del 
2023, en las instalaciones de la Presidencia Municipal, sito en Plaza de la Constitución 
S/N, Barrio San Jacinto, de esta localidad, se tuvo a bien Aprobar el Techo Financiero 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para el ejercicio 
Fiscal 2023, el cual será del 10% neto que proporciona el Gobierno del Estado de 
México, a través de la Secretaria de Finanzas, vía participación, que corresponde a un 
total de $7,484,740.00 (Siete Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil 
Setecientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N), se publica en la Gaceta Municipal y en la 
página oficial, para su consulta; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  
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